




































TEEH-JDC-298/2024 

PRIMERO. Se declara por una parte Inoperante y por otro Fundado los 

agravios de la actora Elba Leticia Chapa Guerrero de conformidad con lo 

razonado en el Considerando IV de la presente sentencia. 

SEGUNDO. El Presidente Municipal de Atotonilco el Grande, Hidalgo, 

debe dar cumplimiento a lo ordenado en el apartado de Efectos de esta 

sentencia 

TERCERO. Se vincula a través de esta resolución a la persona titular 

Tesorería del Municipio de Atotonilco Hidalgo, a efecto de que sea dicha 

persona la encargada de descontar de manera directa de las dietas que 

perciben Presidente Municipal, así como al Síndico Jurídico del 

Ayuntamiento de Atotonilco el Grande, Hidalgo, las multas propuestas 

mediante acuerdo de fecha treinta de julio e impuestas mediante oficios 

TEEH-P-1300/2024 y TEEH- P-1301/2024. 

Archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Notifíquese como en derecho corresponda a las partes interesadas. 

Asimismo, hágase del conocimiento público, a través del portal web de 

este Tribunal Electoral. 

Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad las magistraturas que 

integran el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, 

Magistrado Presidente Leodegario Hernández Cortez, Magistrada Rosa 

Amparo Martínez Lechuga, Magistrada por Ministerio de Ley Lilibet 

García Martínez, ante el Secretario General en funciones, quien autoriza 

y da fe. . . .. . . · 1 
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LEODEGARIO HERNÁNDEZ CORTEZ 
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